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R E S O L U C I O N 
 
 
Mediante referido de la Oficina del Contralor de PR al Colegio de Ingenieros y 
Agrimensores de PR (CIAPR), se solicitó y fue designado un Oficial de Interés de la 
Profesión quien luego de investigar el caso y encontrar evidencia suficiente, el 24 de 
agosto de 2012 presentó una Querella contra el Ing. José A. Acevedo Alfau, licencia 
número 6363, por violación al canon de ética 4 a, b, c y m de los Cánones de Ética del 
Ingeniero y el Agrimensor.   
 
El Oficial de Interés de la Profesión solicitaba en la Querella, que luego de ser sometido 
el Querellado al procedimiento disciplinario y finalizado el mismo, se sancionara con 
una suspensión de la colegiación por el término de 6 meses, por las violaciones a los 
cánones antes mencionados. 
 
El Querellado  contestó la Querella el 15 de octubre de 2012. 

 
El 15 de noviembre de 2012, las partes sometieron un Proyecto de Estipulación. 
 
El Tribunal citó una vista para discutir el Proyecto de Estipulación a celebrarse el 
sábado, 9 de febrero de 2013. 
 
El Querellado, mediante moción escrita solicitó que la vista fuese celebrada sin su 
presencia, pero con la representación de su abogado, esto así debido a su condición 
delicada de salud.  Este Tribunal Disciplinario acogió la petición del Querellado, no 
obstante, el Querellado se presentó a la vista así como su representante legal y el 
Oficial de Interés de la Profesión por parte del Querellante. 
 
Se estipularon los siguientes hechos: 
 

1) El 10 de julio de 2007 el colegiado querellado fue contratado por la Oficina de la 
Administración de Tribunales (OAT) para que realizara una mensura de los 
predios donde enclavaba el edificio para el Tribunal de Primera Instancia, Sala 
de Familia y Menores de Bayamón construido y arrendado a la corporación Vicar 
Builder’s Developer, Inc., propietaria de dichos terrenos. 

2) El 1 de agosto de 2007, el querellado hizo entrega a la OAT del plano de 
mensura requerido, donde además de ubicar el edificio del Tribunal de Primera 
Instancia antes mencionado, se ubicó un predio de 804.467 donde enclavaba un 
edificio arrendado para la Fiscalía de Bayamón por el Departamento de Justicia, 
también construido y propiedad de la corporación Vicar Builder’s Developer, Inc. 

3) El 13 de septiembre de 2007 el colegiado querellado, con el objeto de que 
pudiera ser segregado el área de 804.467 m.c. donde enclavaba el edificio 
arrendado para la Fiscalía de Bayamón por el Departamento de Justicia, 
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suscribió otra certificación, esta vez para el dueño del solar, indicando la cabida 
del área total de los predios donde enclavaban los edificios arrendados a la OAT 
y al Departamento de Justicia antes aludidos.  Entre ambas certificaciones, la 
que se realizó para la OAT y la que se realizó para el dueño del predio, existen o 
se desprenden diferencias en la cabida. 

4) No existe evidencia escrita de que el colegiado haya notificado a la OAT la 
intención de realizar una segunda certificación de cabida del predio ni tampoco 
de que haya notificado la diferencia de cabida resultada de la segunda 
certificación. Sin embargo, se desprende del informe de la Oficina del Contralor 
que el 30 de abril de 2008 el Querellado notificó a la OAT de la diferencia en 
cabida. 

5) Se desprende también del propio Informe de la Oficina del Contralor que las 
acciones del Querellado no le ocasionaron daño a la OAT y que tampoco fueron 
necesarias acciones remediativas ulteriores a tales efectos. 
 

De los hechos estipulados no se encontró evidencia de que hubiese alguna intención 
de defraudar en las gestiones realizadas por el Querellado. A tales efectos, el Tribunal 
Disciplinario y de Ética Profesional acoge en su totalidad la recomendación en el 
Proyecto de Estipulación del 15 de noviembre de 2012 presentado por las partes y 
procede a amonestar al Querellado.  Sin embargo, este Tribunal le advierte al 
Querellado además, que en el ejercicio de su práctica profesional, es fundamental que 
se evite hasta la mera apariencia de conflicto de interés. 
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RECONSIDERACIÓN 
 
 
  La parte adversamente afectada por una resolución u orden parcial o final podrá, 
dentro del término de veinte (20) días desde la fecha de archivo en autos de la 
notificación de la resolución u orden, presentar una moción de reconsideración de la 
resolución u orden.  El Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional dentro de los quince 
(15) días de haberse presentado dicha moción deberá considerarla.  Si la rechazare de 
plano o no actuare dentro de los quince (15) días, el término para solicitar revisión 
comenzará a correr nuevamente desde que se notifique dicha denegatoria o desde que 
expiren esos quince (15) días, según sea el caso.  Si se tomare alguna determinación 
en su consideración, el término para solicitar apelación empezará a contarse desde la 
fecha en que se archive en autos una copia de la notificación de la resolución del 
Tribunal Disciplinario resolviendo definitivamente la moción de reconsideración.  Tal 
resolución deberá ser emitida y archivada en autos dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la radicación de la moción de reconsideración.  Si el Tribunal Disciplinario 
y de Ética Profesional acoge la moción de reconsideración pero deja de tomar alguna 
acción con relación a la moción dentro de los noventa (90) días de ésta haber sido 
acogida, perderá jurisdicción sobre la misma y el ‘termino para solicitar la apelación a la 
Junta de Gobierno del Colegio empezará a contarse a partir de la expiración de dicho 
término de noventa (90) días salvo que el Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional, 
por justa causa y dentro de esos noventa (90) días, prorrogue el término para resolver 
por un período que no excederá de treinta (30) días adicionales. 
 
 

SOLICITUD DE REVISIÓN ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO, 
DE LA RESOLUCIÓN FINAL DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

 
 

a. Aquel Querellado que resultare adversamente afectado por una resolución final 
del Tribunal Disciplinario podrá, dentro del término de veinte (20) días a partir de la 
notificación y archivo en autos de la referida resolución, presentar una solicitud de 
revisión por escrito ante la Junta de Gobierno, con copia a todas las partes, así como al 
Querellante o al Oficial de Interés de la Profesión, según sea el caso. 
 
b. La solicitud de revisión deberá exponer claramente los méritos de la misma, así 
como la inconformidad del Querellado con lo resuelto por el Tribunal Disciplinario y el 
remedio solicitado ante la Junta de Gobierno. 
 
c. La solicitud de revisión será radicada en la oficina del Presidente del Colegio, 
quien dará traslado de la misma a la Junta de Gobierno. 
 
d. La radicación de la solicitud de revisión será jurisdiccional para que luego el 
Querellado pueda recurrir en revisión al Tribunal Superior. 
 
 
 

DERECHO A LA REVISIÓN JUDICIAL 
 
  Aquel Querellado adversamente afectado por una resolución final del Tribunal 
Disciplinario y que haya agotado el remedio provisto en este Reglamento para la 
revisión de tal determinación ante la Junta de Gobierno del Colegio, podrá presentar 
una solicitud de revisión de la referida determinación final ante el Tribunal Apelativo de 
Puerto Rico, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la fecha del 
archivo en autos de la orden o resolución final de la Junta de Gobierno o del Tribunal 
Disciplinario, según sea el caso.  El Querellado notificará copia de su solicitud de 
revisión al Colegio, al Querellante y al Oficial de Interés de la Profesión, de haber 
intervenido éste en su caso.  Esta notificación se hará por correo certificado con acuse 
de recibo o personalmente y dentro del referido término de treinta (30) días dispuestos 
para solicitar la revisión judicial. 
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Así lo pronunció y manda el Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional del Colegio de 
Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico. 
 
REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 
 
En San Juan, Puerto Rico a 17 de julio de 2013. 
 
FIRMADO POR:  
 

TRIBUNAL  DISCIPLINARIO Y DE ÉTICA PROFESIONAL 
 
 
 
ING. JULIO A. TORRES GONZÁLEZ  ING. VÍCTOR A. VEGA RUIZ 
Presidente      
 
 
 
ING. GLADYS T. NIEVES VÁZQUEZ  ING. RENÉ SILVA COFRESÍ 
Secretaria 
 
 
ING. FLORABEL R. TORO RODRÍGUEZ ING. MONIQUE PLATZER VÉLEZ 
 
 
AGRIM. HÉCTOR M. SANABRIA VALENTÍN 

 
 

PRESIDENTE CIAPR 
 

 
 

ING. ÁNGEL L GONZÁLEZ CARRASQUILLO 
PRESIDENTE 

 
CERTIFICACIÓN DE ENVÍO  

 
 
CERTIFICO que en el día de hoy envié copia fiel y exacta de esta RESOLUCIÓN a las 
partes y a sus representantes legales, a las respectivas direcciones de éstos en el 
récord, habiendo en esta misma fecha archivado en los autos copia de esta 
Resolución. 
 
En San Juan, Puerto Rico a 17 de julio de 2013. 
      
     
  
 
 ______________________________ 

Por: Ing. Eliú Hernández Gastón, PE 
        Director de Práctica Profesional 

 


